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Año CXX Panamá, R. de Panamá martes 21 de septiembre de 2021 N° 29380

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 427
(De lunes 20 de septiembre de 2021)

QUE DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 625 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2017 Y SE DICTAN MEDIDAS QUE
SERÁN APLICADAS EN LOS CENSOS CORRESPONDIENTES A LA DÉCADA DEL 2020

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo N° 5-2021
(De miércoles 11 de agosto de 2021)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 15 DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO NO. 2-2010 DE 16 DE ABRIL DE
2010.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA ISABEL / COLÓN

Acuerdo Municipal N° 17
(De miércoles 21 de abril de 2021)

POR EL CUAL SE EXONERA EL PAGO DE IMPUESTO A LA EMPRESA INGENIERÍA Y PROYECTOS, S.A., INPESA.

CONSEJO MUNICIPAL DE TABOGA / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 18
(De viernes 27 de agosto de 2021)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 15 DE 30 DE
JUNIO DE 2021, QUE APRUEBA EL USO DE LOS FONDOS NO COMPROMETIDOS DE INVERSIÓN PROVENIENTES
DE LAS TRANSFERENCIAS DEL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES
RECAUDADOS DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, DE LA VIGENCIA FISCAL 2021, PARA CUBRIR LOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TABOGA Y DE LAS TRES (3) JUNTAS COMUNALES DEL
DISTRITO; Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 3 DEL 14 DE ENERO DE 2021,
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES (IBI) ASIGNADOS AL MUNICIPIO DE TABOGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 Y EL USO DE
SALDOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA VIGENCIA FISCAL 2020.

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

Acuerdo Municipal N° 76
(De martes 25 de mayo de 2021)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS DE TIERRAS ALTAS AUTORIZA AL SEÑOR
ALCALDE PARA QUE RECIBA LAS SEGREGACIONES DE ÁREAS VERDES Y DE USO PÚBLICO, QUE EFECTÚA
PROMOCIONES VISTA VOLCÁN, S.A., A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS.
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Acuerdo Municipal N° 77
(De martes 01 de junio de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS APRUEBA EL TRASLADO DE
PARTIDA PARA CREAR EL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 0.1.38.01.001. 439 OTRAS EXISTENCIAS, CON LOS
SALDOS DISPONIBLES DE LA VIGENCIA 2021 DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS, EN EL RENGLÓN
0.1.38.01.001. 269 OTROS PRODUCTOS VARIOS, APROBADO MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 58 DE 19
DE ENERO DE 2021.

Acuerdo Municipal N° 78
(De martes 15 de junio de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE TIERRAS ALTAS APRUEBA LA TRANSFERENCIA DE CIENTO
CINCUENTA BALBOAS (B/. 150.00) DE LA VIGENCIA 2021 DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS, EN EL
RENGLÓN 0.1.02.01.001.259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CINCUENTA BALBOAS (B/. 50.00) DE LA
PARTIDA 0.1.02.01.001.242 INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS, DE LA PARTIDA 0.1.02.01.001.255 MATERIALES
ELÉCTRICOS, SETENTA Y CINCO BALBOAS (B/.75.00) DE LA PARTIDA 0.1.02.01.001.243 PINTURAS, COLORANTES
Y TINTES CINCUENTA BALBOAS (B/. 50.00) PARA CREAR LA PARTIDA 0.1.02.01.001.210 TEXTILES Y VESTUARIO.

Acuerdo Municipal N° 79
(De martes 22 de junio de 2021)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE
PARA QUE RECIBA LAS SEGREGACIONES DE ÁREAS VERDES Y DE USO PÚBLICO, QUE EFECTÚA EQUIPOS Y
CONSTRUCCIONES JEZREEL SOCIEDAD ANÓNIMA, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS.

Acuerdo Municipal N° 83
(De martes 06 de julio de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE TIERRAS ALTAS ESTABLECE MEDIDAS SANCIONADORAS A
AQUELLAS EMPRESAS O PERSONAS QUE DE MANERA ILEGAL INSISTAN EN LA RECOLECCIÓN DE LA BASURA
EN EL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, INCUMPLIENDO LOS ACUERDOS MUNICIPALES NO. 62 DE 2 DE FEBRERO
DE 2021 Y NO. 70 DE 28 DE ABRIL DE 2021.

Acuerdo Municipal N° 84
(De martes 06 de julio de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS APRUEBA LA CREACIÓN Y
CONFORMACIÓN DE LA PLATAFORMA MUNICIPAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRES DE
TIERRAS ALTAS.

Acuerdo Municipal N° 86
(De martes 13 de julio de 2021)

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 60 DEL 26 DE ENERO DE 2021, EN EL QUE SE
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS FONDOS PROVENIENTES DEL IBI, ASIGNADO AL
MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código 

de Comercio, se avisa al público que el negocio M. SÚPER ELDIA, 2-711-

1883-2013-378067, del representante legal EUGENIO ARCIA SOTO, con 

cédula 2-711-1883, ubicado en Brda. Juan Díaz, corregimiento Juan Díaz, calle 

D y E, traspasa al Sr. ULISES ABDIEL MAYORCA MORENO, con cédula 

8-724-1205, el día 16 de septiembre de 2021. L. 202-112689955. Segunda 

publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código 

de Comercio, se avisa al público que el negocio COMISARIATO Y 

BODEGA SUR RICA, aviso No. 8-279-167-2008-106131, del representante 

legal MELISA DEL CARMEN RODRÍGUEZ T., con cédula 8-279-167, 

ubicado en Villa Rica, corregimiento de Río Abajo, calle 16, traspasa a la Sra. 

DELIA ELIZABETH DÍAZ VERGARA, con cédula 8-728-939, el día 17 de 

septiembre de 2021. L. 202-112690266. Segunda publicación. 

__________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

ABARROTERÍA SADITH, ubicado en la provincia de Coclé, distrito de 

Antón, corregimiento de El Retiro, urbanización Llano Grande, calle principal, 

de propiedad de BARTOLO RAMÍREZ PRADO, con cédula de identidad 

personal 8-526-47, con aviso de operaciones 8-526-47-2012-358904, le han 

sido traspasados todos los derechos a EIAN ALEXIS RAMÍREZ 

CORONADO, con cédula de identidad personal No. 8-984-2492, quien en el 

futuro continuará operando con la misma razón comercial. L. 202-112685704. 

Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio hago del conocimiento 

público que yo, RICARDO EMILIO GONZÁLEZ ARCIA, cedulado 7-61-

139, he traspasado mi establecimiento comercial denominado MATERIALES 

COMPA RICA, ubicado en la comunidad de Tambo, calle principal, casa s/n, 

urbanización Tambo, corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, provincia 

de Coclé, amparado con el aviso de operación No. 7-61-139-2019-607357, a la 

sociedad COMPA RICA, S.A., sociedad anónima inscrita en la Sección 

Mercantil del Registro Público al Folio 155706561, cuyo representante legal es 
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RICARDO EMILIO GONZÁLEZ ARCIA, cedulado 7-61-139. Dado en la 

ciudad de Penonomé, a los 27 días del mes de agosto de 2021. Ricardo Emilio 

González Arcia. Cédula 7-61-139. L. 1772058. Segunda publicación. 

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio hago del conocimiento 

público que yo, RICARDO EMILIO GONZÁLEZ ARCIA, cedulado 7-61-

139, he traspasado mi establecimiento comercial denominado JORONCITO 

COMPA RICA, ubicado en la comunidad de Tambo, calle principal, casa s/n, 

urbanización Tambo, corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, provincia 

de Coclé, amparado con el aviso de operación No. 7-61-139-2010-253150, a la 

sociedad COMPA RICA, S.A., sociedad anónima inscrita en la Sección 

Mercantil del Registro Público al Folio 155706561, cuyo representante legal es 

RICARDO EMILIO GONZÁLEZ ARCIA, cedulado 7-61-139. Dado en la 

ciudad de Penonomé, a los 27 días del mes de agosto de 2021. Ricardo Emilio 

González Arcia. Cédula 7-61-139. L. 1773030. Segunda publicación. 

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio hago del conocimiento 

público que yo, RICARDO EMILIO GONZÁLEZ ARCIA, cedulado 7-61-

139, he traspasado mi establecimiento comercial denominado MINI SÚPER 

COMPA RICA, ubicado en la comunidad de Tambo, calle principal, casa s/n, 

urbanización Tambo, corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, provincia 

de Coclé, amparado con el aviso de operación No. 7-61-139-2009-182987, a la 

sociedad COMPA RICA, S.A., sociedad anónima inscrita en la Sección 

Mercantil del Registro Público al Folio 155706561, cuyo representante legal es 

RICARDO EMILIO GONZÁLEZ ARCIA, cedulado 7-61-139. Dado en la 

ciudad de Penonomé, a los 27 días del mes de agosto de 2021. Ricardo Emilio 

González Arcia. Cédula 7-61-139. L. 1772002. Segunda publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

M/S STACY, ubicado en calle K, urbanización Cerro Viento, corregimiento 

Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, de propiedad de 

MICHELL HE ZHANG, con cédula de identidad personal 8-957-73, con 

aviso de operaciones 2018-581804, le han sido traspasados todos los derechos 

al señor HAIMING HOU LIU, cédula N-19-2479, quien en el futuro va a 

denominar MINI SÚPER MULTI FAMOSO y continuará realizando las 
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mismas actividades comerciales, inclusive la venta de licores en envases 

cerrados. Michell He Zhang. 8-857-73. L. 202-112681267. Primera 

publicación. 

________________________ 

A QUIEN CONCIERNA: RAHELY DEL JESUS VALERA JIMENEZ, 

mujer, venezolana, vecina de esta ciudad, con pasaporte número 128034567, 

por este medio comunica a la población nacional que ha traspasado los derechos 

sobre la denominación y razón comercial SOLUCIONES COTEC, amparada 

mediante el aviso de operaciones No. 2021-574246437, a favor de la sociedad 

REFRIGERACIONES COTEC, S.A., sociedad panameña debidamente 

inscrita al folio real No. 155712355. L. 202-112704442. Primera publicación. 
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